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üE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las Seyes 7 las üisposíeloiaos deB CottSer- 

’iO son obUsnloHas yara ta «ayllal de pico- 
vía* la desde egne se puMBean ofielalissenle 
ce o3Sa, y desdo enaíro días despues para fies 
dei^As pueblos de fia anSsasa provlnela. (Ley 
4e K de ?3ovlemB«ve de fiSSV.}

SUSGRÏCION PARTICULAR.

Un mes en Oô;'doba. PU«. 8 U. fuezÊ, 4
Trimsstro id.. , . 8*25 » IVSS
Seis id. * . , . 16*56 > Sír/SiO
Uüíifio..................... ' 38 >45

Se publica iodos los dias escepto los Domitilos:

Las Beyes,órdenes y ananelos q^ue se man 
dea palpitear eu los ^Boletines oflelaless se 
Ikan de remUSr al Befe politíeo respeelSvo, 
por suyo aondaeto se pesarán ó los editores 
de itos i^enetonadcs periódicos. (Ordenes de 
C de AferU, do 3 s ** da Oolubre de SSSd).

Presidencia 
d<sl Consejo de Ministross

S s SiM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Núm. 1167.

Administración de Contri
buciones y Rentas de Ia 

provincia de Córdoba.

Habióndose acordado por la Di
rección general de Rentas Estanca
das la oreaeion de un nuevo estan
co en la ciudad de Lucena, se hace 
Esber al público por medio de este 
peiñódico oficial para que las per
sonas que se crean con derecho á 
dcsempeúario presenten sus solici
tudes documentadas en esta Admi- 
nist/acion en el término de quince 
dias, que emp/'zarán á contarse 
desde el de la inserción del presen
te anuncio.

Córdoba 30 de Mayo de 1885.— 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, P, V., José Maria de 
Padura.

ni!n«M
Núm. 1148.

Alcaldía constitucional 
de Espist

D. Tomás Ruiz Sánchez, Alcalde 
constitue!(mal de Espiel.
llago saber: que debiendo pro- 

cederse por la Junta p3ficial á la 
rectificación del padrón de h rique
za de este distrito para que sirva de 
basi; á la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería del año económico do 1885 á 
86, el Ayuntamiento de mi presi
dencia en lésion de 24 de los cor

rientes acordó que tanto los propie- 
; tarios de fincas rústicas y urbanas 

como los ganaderos, presenten ea 
la Secretaría capitular, dentro del 
plazo de ocho dias, declaraciones 

; juradas del movimientoó traslacio
nes de dominio que hayan sufrido 
sus respectivas riquezas,exhibían• 
do como comprobantes las escritu- 

; ras de ventas ó permutas, hijuelas 
ÍI de partición y demás documentos 

legales referentes á la propiedad 
inmueble, sin cuyo requisito no se- 

í rán admitidas, como tampoco las 
í que se presenten fuera del plazo 
5 que queda fijado.

Y para la general inteligencia 
. se publica y fija el presente en Ea- 
^ pie! á 29 do Mayo do 1885,—Tomás 

Ruiz. - P. A. del â., Angel Valero, 
'^ Secretario.

Núm. 1149.
Alcaldía constitucional 

de Torrecampo.
D, José Campos y Blanco, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio económi
co de 1885 á 86, aprobado por el 

. Ayuntamiento, prévia censura del 
, Síndico, queda expuesto al público 

en la Secretaría municipal durante 
el p’azo de ocho días, según pre- 

■ viene la ley munieipalvigent0,áfin 
j de que los vecinos puedan exami- 
’ nario y aducir las reclamaciones 

que juzguen oportunas.
; Torrecampo27 de Mayo de 1885. 
p —José Campos y B aneo.

Núm, 1150.
1 Alcaidía constitucional
j de Adamuz.

D. Antonio Galan Herrera, Alcalde 
constitucional de eata villa.

Hago saber: que formado por la 
comisión de presupuestos el pro

yecto del ordinario para el ejerci
cio de 1885 á 86, se haya de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta- 

! miento, por término dequince días, 
para que las personas qne gusten 

• puedan examinarlo y aducir las re
clamaciones que consideren justas; 

! ea la inteligencia que trascurrido 
: dicho plazo no serán oídas.

Adamuz 2 4 de Mayo do 1885.— 
Antonio Halan.

< Núm. 1151.

1 Alcaldía constitucional 
de Carcabuey.

D. Cri-stóbiI Lozano Sicilia, Alcalde 
; accidental de esta villa.
i Hago saber: que aprobado por 
i este Ayuntamiento, prévia censura 
: del señor Regidor Síndico, el pro- 

yecto de presupuesto adicional de 
: gastos é ingresos municipales que 
j ha de refundirse en el ordinario 

vigente, queda expuesto al público 
por espacio de quince dias en la 
Secretaría capitular, en cumpli
miento de lo prescrito por el artí
culo 146 de la ley municipal.

Carcabuey 28 de Mayo de 1885, 
=0. Lozano.í=Eulogio Garcia, Se
cretario.

Í Núm. 1162.
' Alcaldía co astitu clonal 
j de Villafranca.

D. Mateo García de! Prado y Jurado, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla de Vilbfranca.
Hago saber; que so habiendo te

nido electo por falta de licitadores la 
subaaca de las fin cas embargadas A 
D. Pedro Pablo Herrera y Zimorano 
por descubiertos al pósito délia mis- 
ma, y con arreglo A la base 7? del 
art. 46 de la laetrucoion de 20 de Ma
yo de 1884, so ha acordado la legen
da con rebaja de una tercera parte da 
los anteriores tipos, en la forma si
guiente,

1. Un olivar en este término y sitio 

de la Palma, linde N. otro da D. José 
Maria Molina, L, camino de loa tina- 
ras, S. olivar de herederos deD. Juan 

■ da castro y P. callejón de loa Linarea, 
hoy propiedad del D. Pedro. Consta 
de 6 fanegaa y 6 celemines equiva
lentes á 2 hectáreas, 34 áreas y 10 
centiáreas, 436 olivos y 4 plizaa, coa 
424 veraa de cerca propia da piedra 

i y 232 de aparcerías, en pesetas 4910. 
■ 2. Un huerto para verde, extra- 
. murox de esta villa, llamado de la 

Carrera, linde N. corral de las casas 
■ de la C/110 Herrera y olivar de don 

Bartolomé Zamorano, L. casa núme- 
’ ro l de la calle Baje, S. la carrera y 
‘ P. el dicho D. Bartolomé. Consta da 

O celemines ó sean 30 áreas y 66 ceu- 
tiáreas, 6 morería, 126 vares de tapia 
con moginete de ladrido y 102 varas 

, de apatceria, sin mogineta, en 839.
3, Una anorte de olivar en el tér- 

, mino de Adamúz y sitio Navaroque- 
ro, linde N. otra do herederos da don 
Bartolomé Gasalla Pino, S. otro da 
haredero!" de D.* Lucia Herres, L. 

, otra del Banco Hipotecado y P, los 
dichos herederos de D.‘ Lucia Har
rea, compuesto de 9 fanegas y 6 ce- 
lemints de tierra equivalentes á 6 
hectáreas 81 áreas y 61 centiáreas y 

700 olivos, en 4600. 
4. Una casa en la calle del Hor

no de esta población, marcada con el 
número 4, con fachada al N. y linde 
por la derecha con la ermita del co
legio de Educandas, núm. 2,Izquier* 

, da la del número 6 de herederos 
, de Dea Andrés Zamorano y espal

da con huerto del ya citado colegio, 
en 12778 50.
6. Dos terceras partes de la casa 

núm. 2 do la calle del Triunfo de es- 
’ ta misma villa, linde por la de^eoha 
' con la calle de la Torre á Ia que ha

ce esquina, por la izquierda la calla 
de Parríllai y espalda con casa-bode
ga del deudor, que se describirá á 
continuación y la casa núm. 16 de 
la calle dels Torre de heredAros de 
Pedro Adamuz Leon, proindiviaas 
con la otra tercera parte adjudicada 

al Pósito, en 2666 67. 
6. Una osas-bodega marcada con 

el número 16 de la calle Parrrillae de 
esta poblscion, linde por derechay 
espalda con la casa anterior y por la 
izquier ia con la del número 13 de la 
misma calle, de la propiedad de Podro 
Gonzalez Aleude, en 1987 75.

El remate tendrá lagar en estas

Ministerio de Cultura 2024



caías cúC5'8tCTÍ8k,3 el día echo de 
Jenio pTÓxinio & Un doce de su roa- 
ñaua, sdmitiéadtiBe poataras que cu
bran las doa terceras partes de les 
nuevos tipos y adjudicáodcsa por 
ellos las fincas al Pósito, sino hubie- 
ee poatores, con arreglo al art. 49 de 
la referida íustmacion.

Villafranca treinta de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Mateo Garcia del Prado.—Por su 

orden, DAmaBo Angulo Mayorga.

Núm. 1188.
Alcaldía constitucional 

de Villa del Rio.
H«go saber: que terminado en 

borrador el apéndice al amillara mien
to do la riqueza inmueble, cultivo y 
ganaderia que ha de eatvir de b',8o 
para formar el repartimiento de la 
oontribuciou territorial de esta po
blación para el año económico de 
1885 A 86, ea halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, en cuyo plazo 
pueden furmularBO las reclamaciones 
de agravios por los oontribayentes 
en él comprendidos.

Villa dei Bio 29 de Mayo de 1885. 
—Francisco Gamez. - P. S, M., José 
Maria Castiñeira.

Núm. 1164.

Alcaldía constitucional 
deBanamejí.

D. Cristóbal Toledo Paredes, Alcal
de constitucional de esta villa. 

Hago saber: que ei apéndice al 
amil aramiento de la riqueza pú
blica del térmioo municipal de la 
misma, se eceuentra de mauiúesto 
en la Secretaría dei Ayuntamiento, 
por término de diez días, para que 
los inscritos en él puedan exami- j 
narlo y reclamar de agravios; 
trascurrido dicho plazo no serán 
oídos por justas que sean r

Y para la general inteligencia ^ 
de todos se fija el presente, man- J 
dando copia para la inserción en * 
el «Boletin oficial» de la provincia, 

Benamejí 30 de Mayo de 1885. 
—Cristóbai Toledo.=P. S. M., Juan 
García, Secretario.

del Sérier duque da HorntcbueloB. y 
Huerta de Zabén, del referido deudor 
D. Juan Bernuy; A Levante Rivera la 
Alta, del señor conde de Torrea Ca
brera, à Sur con Balenzonejí, pro
piedad do don Qt^róniroo Sanz, y ha
zas de la Virgen, del repetido señor 
Bernuy, y al Poniente, haoieada 
nombrada Ramón Perez el Alto, pro
piedad de don Francisco Suarez Va
rels, y la llamada Parrillas, del se
ñor marqués de Villaverde,

Su cabida es de mil ochocientas 
setenta y seis fanegas de tierra, cu
ya finca se encuentra poblada de 
monte alto y bajo, encinas, chapar
ros, acebnches, olivos y algona ala
meda. Tiene referida fleca casa de re
creo, cortijo, des casas, mis zahúr
da y una fuente de agua potable, va
lorada en 293 111 pesetas.

La Gubuta tendrá lugar en estas 
Salsa CspitaUrea el dia catorce del 
próximo mes de Junio, de once á do- 
cede de su mañana, siendo admisible 
toda postura que cubra Isa dos terce
ras partos del valor señalado á dicha 
finca, y á condición de que el rema
tante entregará por vía de anticipo, 
en el acto mismo de la adjudica- 
íion el importe del ptiacipal, recar
gos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuda, y el resto en la 
Tesorería do Hacienda de esta pro- 
vine's entes del otorgam'ento do la 
esoriters; advirtiendo, ademas, que 
en la Secretatia de este Ayuntamien
to estarán de mau’fiesto los títulos de 
propiedad do es!a que el dneSo pre
sente, sin poderes exigir otros,y sise 
careciera de ellos, se suplirá la falta 
en la f rma que prescribe Is regla 
quinta del a t. 42 del reglemento pa
ra la újecucion de la ley hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los 
cuales se descontarán del precio de 
adjuficaeion los gastos que hayan 
anticipado.

Lo que S9 anuncia al público 
convocando licitadorea.

Ea Córdobi á 30 de Mayo de 
1885.—El Alcalde, Bartolomé Beb 
monte.

Núm. 1163.

Alcaldía constitucional 
da Montemayor.

Don Salvador Carmona Gómez, Al
calde constituoional de esta villa.

Hago saber: que acordado por es
to Ayuntamiento y osooiados el ar
riendo á venta libre de los derechos 
impuestos sobre las espee'es de con
sumos para cubrir el encabezamien
to y recargos en el próximo año eco
nómico, se acnucia su remate para 
el dia catorce del acta!, de once á do
ce de su mañana en estas casas con- 
sistoriates, bajo el tipo total de vein
te y un md cootrecientse sesenta y 
una pesetas doce céntimos, importe 
del cupo y recargos autorizados bajo 
ei sistema de pujas ú la llana, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en esta Secreta
ria para conocimiento de loz licita
dores.

Montemayor 1.* de Junio de 1885, 
— Salvador Carmona,—-Celeionio 
Angel Luque, Secretario.

Núm. 1165,
Alcaldía consUtudonal 

de Torrecampo.
Don Jo!Ó Campos y Blanco, Alcalde

Núm. 1166. |

Alcaldía constitucional « 
de Córdoba.

Deo Bartolomé Bsi monte y Cárdenas, | 

Caballero de la Real y dietingaida 
orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Alcalde Constitución at de 
esta capitte!. j

Por el presente hago saber: que en 
virtud de cuanto dispone la Inatrno- : 
clon de 20 de Mayo de 1884 sobre 
procedimientos de apremio», y á So 
de hacer electivos el descubierto por 
principal, costas y recoges con que 
aparece deudor ¿la Hacienda por bie- , 
nesdesamortizados el Exorno, señor , 
don Juan Bérnay, se saca á pública , 
sobaste la finca de su propiedad que 
¿ oontinnacion se expíes;. i

Uno finca denominada Rivera la > 
Bajad Pendolillas, cituada en el pe- 
go de Alcolea, término ronnicipal de * 
esta capital, dem propiedad, quelin 1 
da é Norte la finca couccida por el i 
Gato, propiedad dedon Bart domé Za- j 
morano.la llamada Valdeosdillas, de 
don Juan Conde, la llamado Tierna, 

constitucional dei Ayuntamiento 
de esta villa.

Hago saber: que la Corporación 
da mi presidencia y contribuyentes 
asociados conforme al art. 810 de 
la instrucción vigente, ha optado 
para hacer efectivo su encabeza
miento de consumos por el arriendo 

'' á venta libro de los derechos y arbi
trios autorizados para el año ecocó- 

' mico de 1885 á 86, sobre lis especies 
' de vino, aguardiente, vinagre, acei- 
, tas, jabou duro y blando, carne de 

hebra y cerdos cebados; en su conse- 
i cuancia so anuncia Ia subasta de re

feridos derechos que tendrá lugar en 
. un solo acto el dia 7 de Junio próc- 
I simo y horade las diez da su mañana 
' en estas casas consistoriales, bajo el 

tipo y condiciones que se hallan de 
mmifiesto en esta Secrotaría muni- 
oipsl, Y para la común inteligencia 
del público se fija el presante en 
Torrecampo á i8 do Mayo de 1885, 

* —El Alcalde, José Cemprs y Blanco, 
1 —El Secretario, Alfonso Crispo,

Núm, 1066.

Alcaldía constitucional 
de Palma del Rio,

Extracto de los no ca rd os temidas por 
, el Ayuntamiebto durante el mes de 
, Abril últlmj, pan su ¡.-.saroioa on 

el iBoIaíiu tfiiia’i di esta proviu* 
, oía, ergúa dispone el sElí:nlo 109 de 
' la ley Mnoioipal viganto.

8=8'00 ordinaria de 6 de Abril de 1885. 
PrtB'dé£cia dal señor Alcalde Be* 

j^°°'
Austiercu Ion señorea Almcnsn, 

' Uceda, Laqaa Becerril, Montero, Ga
ro, Laque B’enco y Martin.

Leidu el acta da la autsiior faé 
, aprobada.
1 Couesder una pension mooBual de 

Bieto pesetas civoaenta céntimos Í 
Juan Sánchez Lara para que pueda 
oostearie una nodriza 4 su hijo Jeté 
Matia.

' También le fuá oonced da 4 Joan 
BaUtan Bae da otra peoeióu de sie
te pesetas oinenenta céntimos pa
ra qae costea nan nodriza 4 su hija 
Julia,

Datermioar las callea que oortea- 
ponden 4 cada neo da los oostro oo- 
legita electorales de esta villa.

Se acordó la distribución é inset- 
cian de fondos pata el mea de Abril.

< Aprobar el extraoto do las sesio* 
nos dal mes de Matzo.

1 Nomb’ar 4 don E^tébin Mayen 
empleado de esta Saoretatii por fa- 
Ileoimiento de don Manuel Barrios 
B’jauo.

' Se leyeron los «B ole ti ne 3 ofioiateri 
y «GaoeUi * recibidos en la eemaus an
terior.

1 Sesión ordinaria dei 13, 
Piesidooota del et ñor Alonlde Ba

jano.
Asisfieron los señores Almenara, 

Uesda, Montero, Luque Becerril, Ca
ro, Luque Bian do y Martin.

Leída el acta de la uotenor fuá 
aprobada.

Quedar euteraío de la cirontar fiel 
Srñet Admiuistredor de Prepiedadea Ó 
Impuostos para que se consigne en el 

' nlirgo de condiciones de la subasta da 
los derechos da eontumos y oareaiss, 

; Ia ol4aeQla referente 4 que si se alte- 
rísan los dereebes en a ze ó baja ó si 

, ce adioiemsen 4 Ias aotnalos tarifas 
a'qnncB artbutos, se nuroentari 6 dis- 
minnití proporcionatmente el precio 
del contrato, aoord4ndcaesu m4s exac
to cumplimiento.

Dese stim&r la ¡nataccia prcEenUda 
por Antonio Moya De-gado p’díen3o 
so le conceda oca porción do terreno 
do! común do vocinoe.

Dedarír fallidas las oantíd'i3ei 
que reproneatíin Isa listis y (xpadien- 
tes instrnidos pjt el comieioaado ej-'- 
oator por fétatas psr83ta'8B, o irres- 
pondientes al f ño ocenómioo de 1883- 
84, y que se remitan al ether Admi
nistrador de Fi-cpiedsdes é Impu'-stos 
de eetî provincia.

Se ley orco ‘ai «Gioetas» y <Bo‘o- 
tiñes ofieiale » recibidos en la eomaua 
anUiioc.

Sesión erdiunria del 20.
Preaidoccia del teBor AloalU B:' 

jaco.
AsistieEGU loa Síñotea A'manarP, 

Ucedi, Laque Bícerxíl, Mirtio, Orro, 
Laque B anco y Budrigarz Paeutes

Lrida el acti da la anterior fue 
aprobada.

Autorizar ai asfi r présidante piri 
qa» formo Eas lietns pera el Bcrieo dû 
loa individu s que aíoúíiíoa c^n si 
AynuEftmiento, bcm rd en oí molo do 
barer efectivo et eno^bezamîGolo do 
oousumoe como dispone la B -nl órden 
da 31 da Ms-rzedo 1884,

1 Qua so ramitan é tugresen en b 
Daposiiarii de fondos carcQlarios del 

5 partido, dos mil scisoianta? oinouenla 
> y doy peratae noventa y uu céntimos 
) quaseadeadaa por resto del año eco

nómico de 1883 4 84.
j Acordar se aumenta la cantidad da 

las retribuDioncs de los profesores da 
iastrnce’ón primaria do erU villa bs'- 
ta compléter la ouarta parto da los 
fuel dos que hoy disfrutan.

Aprobar el proysoto fiel prosopaüi' 
to ordinatio nara el vocidero año cc''- 
DÓmico de 1886 4 86, proseotado por 
la Comisión, y qae te exponga al pú- 
bli30 por el término de qaince días.

i Dictar varías disposiciones relati
vas al nú tuero da oabaHeiiis y carga 
qua h’n de Ibvar los carros qua tran
siten por el interior da 1» pcb'a?ion, 

t Se leyeron La (Gaceta'* y *B;l3^ 
tinca cfioialac* recibidos en la semana 

1 anterior.
Basion Oidicstia fiel 27.

Preeidencia dal señor Alcalde B-:- 
jano.

Asistieron los te Borca Almenara, 
Luque Becrrril, Uceda, Loque Blan
co, Martin, Coray BodrignezFuentes- 

1 Leída ai acta de la anterior bé 
aprobada.

Quedar enterado dsl Raal Decreto 
J da 19 de Abril que diapona que las 
' eleooiouea erdinartaa para is renove- 
Í oion bienal de loa Ayantamieotos 
1 tengan lugar an loj diaa 3, 4, 5 y 6 de 
1 Mayo.
f Sa design Ó al señor Atoalds para 
> presidir la mesa iobtina dsl Clobgío 
t dei Ayrju ta miento; 4 don Antonio Al 
f mensra Puentes para b. fiel Colegio 
; dal BneuSuceir; 4 don Antonio Loqué 
t Becerril para la da Santo Domingo: 7 
t 4 don Juan Luque Ba neo para la de 
1 San Francisco, aaordéndose pub iaar 
; estos nombramieutos el día primero 
Ido Mayo en el exterior da cada Co

legio.
Visto el axp idíante de isa elcceic- 

nei verifioadas eu el mea de Mayo da 
1881, resultó qus en el Colegio da SsQ 
Franaíeoo corresponde elegir tresCon- 
cejafer, en al dal Buen Suceso neo, en 
al de Santo Domingo uno y en el del 
Ay unis mían to dos.

En virtud 4 que los actuates indi
viduos det Ayuntam'ento están suitt* 
toyaodo 4 los elegidos en los años do 
1881 y 1883,ea acordó procederá on 
corteo para dete; minar cuales han do 
osaar en la próxima renovación bié' 
nal, resultando sor don Eafabl AguiítE 
Almanara, don Fraociroo R^drígoea 
Fuen tes, don A o torio Gozman AgnI* 
lar, don Joan Jofó Montoro MoBoz. 
doa Jo'é Guerrero Paz, don B«f*Pl 
Baiz Bisig j y don Juan Luque Bian-
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eçi, qaeasvilo enftUtnynndo & les ele
gidos en el eSo de 1883, ica a?florea 
don Manuel R-jaso Fernandez de ' 
Ttjids, don Astorio Almsnara Faen- 
tsa, don Antonio Uaeda Croz, don An
tonio Lugne Eassnii, don Jaaa Dia- ; 
go Caro Ruiz, don José Martin Angu
lo Ï don Antonio Bodrignez AgaiRr. | 

Aplazar para nna de las Beaiones 
próximas tomar acuerdo aceros de la 
oomQníúaoiÓQ dal st ñor Gobernador 
o¡vi\ facha veinte da Abril.
^ Be ptoaedió al fotRo de los asocía- 
soB ai Ayontomiento para acordar el 
medio de hacer efectivo el encabeza- 
miento de consumos y oaren'es.

Se leyeron las «Gacetac* y (Boleti- 
t^fs cficialeei regibidoa en ia semana 
anterior,

Aprobado per el Ayantsmiento al 
anterior extracto en eesión da cuatro 
de) corriente mes, acordó se remita al 
seber Gobernador civil pasa su inser- 
mon en el «Boletín oficial» de esta 
provincia.

_ Palma del Bio cinco de Mayo de 
mii oeheoientoB cohanta y oineo.—El 
Secretario, Vicente Giménez Ciuz.— 
*■• B ®: B) Alcalde, M. Bíjono.

-cx<f4xtxA^i^2j33^*^£*^K&A&*itsw*A«<

Núm. 1166.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Por aenírdo del Ayuntamiento y 
*^«íitribuyenteB «sociadoe, so saca ft 
publica subasta el a:nendo por tres 
®ÚC3, ¿ contar desde primero da Ju- 
110 próximo, de loe derechos de cou- 
SQinoa y reesrgos legales sobre ha 
o^pseies comprendidas ea la íariíi 
V' con las excepciones que aparecen 
^^1 exped'eate, bajo sí tipa de sesen- 
~ ? cinco ral doscientas pesetas 
Cincuenta y un céntimos cada año.

El remate se verificará en un solo 
*úto que tendrá lugar en las ca
lida coneistoriales ante el Ayunta
miento ó las dees d« la miñtua del 
dúmingú catorce dal próximo Junio.

Loa licitadores habrán de cocsig- 
ú8i en el acto el importa del cinco 
por ciento del tipa da subasia ó pre- 
?®Í^^,^f gúrantias aceptab'es, sin per- 
J’áicio de f-jrmalizar despape la fian- 
'■íá definitive que se exija ou el plie
go do condicioneg, consistente en sa- 
®8uta y cinco mil pesetas en ficcae, 
b la cuarta pfirts en metálico.

Lo quo sa anuncia al público pa- 
*8 cunocimieato da las personas que 
deasoa interesaree en la licitaoion, 
‘Ihedando de manifiesto el pliego de 
‘¡endiciones y demáa antecedentes 
b»8t*^'^'^^^^^'^^'*'^ ^' expediente de sa-

ViUaaneva de Córdoba 30 de Mg- 
^3 de 1885.—-Bartolomé Tgrrieg.

i

*«*craMaMV(Ol*^^i49Maw<uv«*'-«*- 

Núm. 1167.

Alcaldía constitucional 
da Conquista.

^úo Jnijn CAbróra Gutiérrez, Alcalde 
constitucional da eata villa de 
^úr qui sis.

, Hago-saber: que no habiendo ta- 
^^do efecto por falta de licitadores la 
bridera eubaata pí^ra el arriendo de 
^® derechos do caneuT-o sobra la es- 

P®<ÚB de cirnes í-e¿cas, con la facul- 
de Ia exclusivs en la venia al 

por menop, se anuncia el segundo re
iste con el aomeoto da precio en su 
^pfudicioD, ncoidfido por el Ayunta- 

lento, el cual tendrá lugar el día 
®i8 de Juri- próximo de diez á once 

eu ma ñeñe.
30 do Mayo do 1885,— Usti Cabrero,

JOZGÁDOS.
Núm. 1100.

Jü2ga .ío do primera instan- i 
cia do ad on til la.

SENTENCIA.
(Continuación) Í

6 .’ KeanUaudo: que enrao á lasnue- * 
ve y media de la noche del expresado 
día doce de Febrero do mil ochocientos 
setenta y 1res un numeroso grupo de 
hombres armados coa escopetas se pre
sentó en la casa doD. Antonio Uruburu 
y Garcia, situada en la calle Ancha de 
esta ciudad, intimando ai dueño y á , 
las personas de su familia y criados ' 
«que desalojaron la casa si no querían 
morir quemados,» por lo que se salle- ^ 
ron de la misma, la cual acto continuo • 
fué invadida por las turbas, destrozan- 
do todnslos objetos, muebles y ropas 
que encontraron en las habitaciones de 
la repetida casa, á la que, por último, 
prendieron fuego por diversos puntos, , 
rompiendo de propósito las tinajas don- ' 
de se contenía el aceite y un chinero 
lleno de loza y cristal y sustrayendo 
granos, comestibles y una manta propia 
del mulero Antonio Milian y Aguilar; 
quemando todas las ropas de la criada 
Aurora Ramirez Sales, asi como una 
considerable cantidad de efectos de la 
propiedad de D. José Rivera y Montéis, 
hijo politico del D. Antonio Uruburu, 
que con este habitaba en la misma casa, 
y continuando el fuego y loa destrozos 
en el jardín y en las demás dependen
cias de la misma hasta la mañana del 
dia trece signienle. Hechos que por las 
declaraciones de numerosos testigos se 
declaran probados.

7 .* Resultando: que reconocida la 
casa de D. Antonio Uruburu por peri
tos, estos encontraron en los cuerpea 
fachada, todos los entresuelos, bastido
res y puertas quemadas á excepción de 
la puerta de la caile, de la principal, 
que están en parle rotas, los enlucidos 
y tabiques calcinados y parte de la es
calera destruida, con tres barandas de 
madera. En el cuerpo lateral á la iz
quierda, el entresuelo primero, cielo 
raso del segundo quemados; tabiques y 
enlucidos calcinados; y todas las puer
tas y bastidores calcinados. En la casa 
postigo que dáá la calle Prietas, que 
raado un pedazo de entresuelo un ta
bique y entresuelos calcinados y las 
puertas de entrada, quemadas. En la 
casa postigo que daba á la calle Ancha, 
el tejado que la cubría y dos trozos de 
entresuelo, sus puertas de entrada, y 
de una alhacena, quemados, habiendo 
sido apreciado el daño que se causó en 
la expresada casa principal y accesorias 
en «trece mil cuatrocientas ochenta y 
seis pesetas y doce céntimos.» El don 
Antonio Uruburu, presentó una lista 
detallada de todos los efectos que te fal
taban, dando á cada uno su valor, pero 
sin el resumen del de cada una de las 
clases de efectos, cuya preexistencia re
sulta acreditada por deposiciones de 
testigos; y D. José Rivera Montéis, va
loró en «ciento noventa y dos mil cua 
trecientos ochenta y un reales,* ó sean 
■ cuarenta y ocho mil ciento veinte pe
setas y veinte y cinco céntimos,» los

efectos que á el le babian faltado en la 
casa de Uruburu, pero sin que acredi
tase ia preexistencia ni el dominio res
pectivo. Hechos que se declaran proba
dos en cuanto á la regulación pericial 
de loa daños en las casas de Uruburu 
y á la preexistencia y dominio do este 
en los efectos que constan de la relación , 
que en su día presentó. '

8,° Resultando: que como á lasnue- • 
ve y media ó las diez de la expresa- j 
da noche del doce de Febrero de mil ¿ 
ochocientos setenta y tres, se hallaba j 
don Luis Navarro y Soto, de estos veci- >■ 
nos, en la casa número veinte y siete ; 
de la calle Sotollón de esta ciudad, pro- ■ 
pía de su hermano don Antonio José, * 
el cual, con su familia, la había abando- • 
nado aquel día, y acompañado del criado , 
Miguel de Castro Baena, se proponían | 
pecuotar en ella, por el temor de que ■ 
la misma fuese objeto de alguna violen- J 
cía como las que se veo¡,an ejecutan- j 
do en la misma noche, y en previsión de l 
evitar el daño, si les era posible; mas j 
presentándose á dicha hora un nume- j 
roso grupo de hombrea dando hachazos > 
en la puerta principal, tanto el don | 
Luis como el criado preguntaron «que l 
á quien buscaban, y que si era al don ? 
Antonio José Navarro, que este no se 
encontraba en la casa, y que no echa
ran Sa puerta abajo, que ellos la abri
rían;* no obstante cuyas advertencias, 
continuando los golpes de hacha, vio- ^ 
lentaron los de afuera la puerta exte
rior, y sintisndo que aquella turba es
taba j a en el zaguan, y oyendo que del 
grupo salió el ofrecimiento de que 
abrieran sin cuidado, que nada les ha- j 
rían, el Castro abrió un postigo de la 
puerta que separaba á aquel del inte
rior de Ia casa, y el don Luis el opues
to, en cuyo momento, y de improviso, 
se dirigieron algunos individuos de los i 
que acababan de entrar, y disparandoti- 
ros al don Luis Navarro, y dándole lía- j 
chazos en la cabeza y en los hombros, ? 
le hicieron caer cadáver sobre el pavi
mento del corredor ó paailloá la dere
cha: entrando en la casa, y e.stando ya 
en tierra, fué objeto de otro disparo, 
hecho como los anteriores, á muy corta 
distancia, y cuyo fogonazo le quemó la 
frente y el cabello que é esta cubría. 
Que el Miguel de Castra, en el acto de 
abrir, llevaba una luz en la mano 
y también se vió acometido por un su“ 
jeto, que con un chuzo se proponía 
ofenderle, pero interviniendo el pro
cesado José Chamizo, el primero no 
realizó su intento. Que después de re
gistrar la casa ae marchó aquel grupo 
mandando al Miguel de Castro que cer
rase la puerta, como lo hizo con la del 
portón, y seliéndose á la calle, luego que 
pudo separarse de los criminales, fué 
á contar Io ocurrido á don Joaquín Na
varro, hermano del difunto, quien en
vió á tra;r noticias del don Luis, como 
á las once y medía de espreeada noche 
á otro criado llamado José Polo, quien 
al poco rato volvió diciendo que la casa 
estaba ardiendo y el cadáver en la ca
lle, por lo que después de varias tenta
tivas consiguieron trasladar dicho ca
dáver á .su propia casa. Hechos proba
dos por las declaraciones del don Joa
quín Navarro y Soto, del expresado 
criado Miguel de Castro y de oiros cua
tro testigos.

9 .“ Resultando: que el facultativo 
don Francisco Salas Arjona declaró: 
que para darel certificado de defunción 
reconoció el dia trece, eu union de don 
Francisco Molina, ;61 cadaver de don 
Luis Navarro, viéndolo en la cabeza 
profundas lesiones, causadas por dis
paro de arma de fuego, é instrumento 
cortante de grau fuerza, pero que no 
podia determinar las lesiones que fue
ran ysitios donde se encontraran. Ex
humado el cadáver el dia veinte del mis
mo mes y año, se practicó la autópsía 
por cuatro facultativos, los que le en
contraron cinco heridas en la cabeza 
producidas por arma de fuego, y que 
todas ellas en junto ocasionaron mo
mentáneamente la muerte del don Luía 
Navarro, sin que pudiera precisarse 
cual de ellas la causara por si, por ser 
en su mayor parte de esencia mortal, y 
que en el resto del cuerpo le encontra
ron sfilo quemaduras esteusaa y super
ficiales en el dorso y dedos de ambas 
manos, que tuvieron lugar, al parecer, 
después de ser cadáver. Que del reco
nocimiento judicial practicado sobre el 
terreno, resulta que la galería donde 
cayó muerto el don Luis Navarro, era 
de puco mas de dos metros de ancho 
con una reja que daba al pátio: que en 
el muro izquierdo de esta, á un lado y 
á otro del mismo, aparecieron porción 
de manchas de sangre, principiando es
tas desde una cuarta del suelo, llegan
do también en la hoja izquierda de la 
puerta-ventana hasta la altura de metro 
y medía, notándose también por bajo 
de la reja, con inclinación al mismo la
do izquierdo, un desconchen, hecho al 
parecer de un tiro, y otro en la pared 
de la galería, como media vara por ba
jo del techo, tambien al parecer de tiro, 
los cuales debieron tírarse, sin duda, 
desde la puerta del zaguan. Y que dos 
facultativos, despues de reconocer al 
procesado Nicolás García Sánchez, ex
presaron que este tenía una cicatriz ó 
Costra de un centimetro de extensión 
sobre el dorso de la articulación meta
carpo-falangiana del dedo medio de la 
mano derecha. Hechos, que por los ex
presados informes periciales y dili
gencia judicial se declaran probados.

i 10.’ Resultando: que trascurrida 
como medía hora de la misma noche, 
despues de la en que fué muerto el don 
Luis Navarro, un grupo, formado en 
parte de los mismos individuos que ha
bían asistido ó los actos que produjeron 
dicha muerte, reunidos con otros va
rios que no la habían presenciado, y 
que Ilcvobau latas de petróleo y porción 
de fósforos, entraron en la referida casa 
donde yacía el cadáver, ó sea en la de 
su hermano don Antonio José Navarro, 
y la prendieron fuego, el cual tomó 
gran intensidad, por lo que, movidos á 
compasión, varios convecinos traslada
ron el cadáver á ’a calle ylo deposita
ron sobre las losas de la acera con ob
jeto de evitar que no fuese pasto de las 
llamas; que continuando estas, consu
mieron el piso principa! y el de.svan de 
repetida casa, con cuantos muebles, 
objetos ’ ropas en ella se encerraban, y 
extinguiéndose cuando no quedaban ya 
efectos que pudieren alimentaria. He
chos, que por el testimonio de con
siderable número de personas, se decla
ran probados.

(So cofitimtará.)
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Nûui. 4170.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

J s’^s^gciilo sisutncipat dci distrito de la iztjtiicrda 
de Córdoba.

En esta dit ban initrasado en h 
Caja de ahorros 15.248 Bvn. per 66 
imposicionee de las cuales son nue
vas 2 y sa han satisfacho 12 036'88 
Rvn. à solicitad de 22 imponentes, 
7 de elles por saldo.

Córdoba 17 de Mayo de 188&.— 
Por el Director, Rufino Gómez.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Mayo de 18ï^3« AN UN GIOS,

Cíntoba 31 íe Mayo 1« 1885,—’TI Jiiea ¡aoijoipsl Mano*! S. Ba’moíta. .

El Porvenir.
No habiendo satisfecho el tercer 

dividendo pasivo de 200 reales por 
acción correspondiente ai mea de 
Abril el Sr. D. Melchor Osuna, due
ño del 3.’ y 4.* cuarto de la acción 
núm. 207, se le hace sabar por es
te primer requerimiento que si no 
lo satisface en esta Dirección, calle 
Mayor 114 triplicado, en término 
de quince dias, se procederá si se
gundo y tercer requerimiento, da- 
clarándoss caducados dichos cuar
tos, con arreglo al art. 21 de la by 
de Sociedades mineras de 6 de Ju- 

i lío de 1859 y el 30 del reglamento 
| da esta Sociedad.

Madrid Mayo de 1885.—El Di- 
í rector gerente, Juan Perea.

DEFLNGÍOSE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes dC' Mayo de lb»5, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córooba31 de Mayo de ISSó.—E’ ’ue? Bantic? jl, Macnel 3. Belmonte.

DIAS.

r^iLiiLiüiciiaot».

! TOTAL GENERALVARONES. ? HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos.
í

TOTAL. 'Solteras. Caaadxs. Viadas. TOTAL. '
21
22
23
24
25
26
27
23
29
30
31

Total..

1

2
* > 

l
S
1 
1
3 
1
2

1 
1
1
A

*

A

A

A
1 
1
»

» 

1

A 
« 
> 
1

» 

1 

>

1

1 á 1
1 3 *
3 1 »

1 3
1’1 
i ? » 
3
2 " »
2

A 

> 

> 

A 

> 

1 

A 

1 
» 

A 

1

1 

>

A 

>

A 

» 

A 

> 

> 

1 
>

1 

>
A 
3 
1
4 
1
A 
1 
2

2 
1
3 
»
4 

.2
2
2
3
3
4

11 4 1 16 >^7 2 1 10 26 ______

LOS TEBRE«0T0S DE ANDALUCIA.
Crónica circunstanciada de euantem 
desastres han cansado los reciente
mente sentidos en tas proviucias ¿3 
Granada y Málaga, ilustrada con 
mapas, grabados y láminas de nues

tros meiores altistes y escrita por
1 óregerio Barragan,
1 Dentro de breves días se dará A 
j la estampa el prioiBr cuaderco da 

tan istíresante publicación, qua 
comprenderá: L* Reseña histórico- 

1 geográfica de dichas provincias.— 
Í 2." Estadio científico de Jos tarw* 
Í motos y de los temblores de tierrí, 

con la relación do enantes se han 
venido apreciando en el trascurso

!de los tiempos.—3.* Opiniones br- 
madas acerca de estos fenómeno^ 
j por los diversos hombres da ciencia 

; qae se han ocupado de en exámen y 
análisis.—4.’ Descripción general de 
las comarcas y pueblos víctimas de 
los desastres ocasionados por oicbos 
terremotos.—5.* Movimiento gone- 
rcso de la opinion pública en toda 
España á la vista de tal catástrofs.-f* 
6/ Visje do S. M. el Sey y de las di' 

{ ferentes comisiones particalarea » 
j los pueblos destruidos, y socorros en 
1 ellos prestados.—7.“ Donativos b®' 
i chos por las diferentes provincisB 
; para remediar en lo posible deegra- 
j cías tan inmensas,—8.* Epílogo.— 

9.' Apéndices.
1 Esta obra se publicará por cus.- 

dernos semanales de 48 páginas en 
cnatto, de bnen papel, esmerada i®' 
presión y dos grabados.

i Precio de cada caademo DOS 
t REALES en toda España.
| Corresponsales especiales: en Gra- 
, nada, D. Leovigildo Robio, Libret® 
, Madrileña, calle de la Daquosa nú' 
i mero I; Málaga, D, Gaspar Garciu 
■ Viñas, calla do Granado, 93. En b® 
i demás provincias, en tas principsleá 
j librerías y centros de ensoríciones.
; Para mas detalles dirigirea á su 
t autor calle da Leon númerca 29 y 
1 31, Madrid.
f No sa servirá pndido cuyo íiD' 
; porte no se acompañe. _

Imp. del « Diario de Córdoba. »
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